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Articulo 7'? Los gastos que ocasio

nen las Misiones serán fijados en la 
Ley de Presupuesto. 

Articulo S'? E:l Ejecutivo determina
rá los linderos de cada Misión y re
glamentará la presente Ley. 

Dada en el Palació Federal Legisla
tivo, en Caracas, a dos de junio de mil 
no,•ecientos quince.-Año 106'? de la In
dependencia y 57'? de la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-EI Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-1lf. M. Ponte.-
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'? de la Independen
cia y 57'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L.·S.)-V. i\lARQlJ"'EZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El l\iinistro de Rela
ciones lnteriores,-(L. S.)-PEono M. 
ARCAYA. 

11.812 

Ley de Calificación de Senadores y Di
putados de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS m,.,oos DE YE~EZOEL.\, 

Decreta: 
Articulo l'? Siendo de la competen

cia de los Estados determinar la ma
nera de hacer el nombramiento de Se
nadores y Diputados, según los artícu-. 
los 35 y 39 de la Constitución Federal, 
toca s&lo a ellos decidir sobre la nuli
dad de fas elecciones de éstos. 

Parágrafo l'? Este ·derecho de los 
Estados no irnpli~a la facultad de alte- 1 rar los nombranuentos que ·hayan he- ¡ 
cho de Senadores o Diputados Nacio
nales, cuando éstos hubieren sido in- . 
corporados a fas Cámaras respectivas ¡ 
y calificados legalmente por ellas. 

Parágrafo 2~ Conforme a lo pre
ceptuado por los artículos 35, 37 y 39 
de la Constitución Federrrl, los Esta
dos y el Distrito Federal no podrán 
practicar elecciones de Senadores y 
Diputados principales y suplentes sino 
cada tres años, excepto en los casos de 
nulidad declarada por los mismos Es
tados, como se previene en este artícu
lo o bien por fallecimiento de princi
pal~s y suplentes o por renuncia ad-
mitida. -

Articulo 2~ Cada Cámara calificará 
sus miembros observando ·los requisi
tos establecidos en la presente Ley. 

Articulo 3'? El mismo día en que se 
iristale el Cuerpo que haya de hacer el 
escrutinio de los Diputados y elección 
de Senadores de cada Estado, según su 
Ley respectiva, el_ Jefe del Ejecutivo del 
Estado participará a la Secretaría de 
las Cámaras val Ministerio de Relacio
nes Interiores. el nombre v vecindario 
de la persona- que hubier~ sido electa 
para presidir aquél. 

Artículo 4'? Vérificados que sean 'los 
escrutinios v hecha la designación de 
los Senadores en los Estados. el Presi
den te de cada Cuerpo remitirá por du
plicado copia debidamente certificada 
del acto correspondiente, a las Secre
tarias de ambas Cámaras v al Minis
terio de Hclaciones Interior"'es. 

Articulo 5'? Todas estas· participa
ciones así como las que se determinan 
en el articulo siguiente, se dirigirán 
por telegramas y en pliegos certifica
dos oficialmente. 

Articulo 6c:> Tanto las ·leyes porque 
se rijan los Estados para elegir los Se
nadores y Diputados, corno las inno,•a
ciones que hicieren en la materia tos 
mismos Estados, se remitirán oportu
namente a las Secretarias de ambas 
Cámaras val Ministerio de Relacionc-s 
Interiores: 

Articulo 7'? Todo Senador o Dipu
tado consignará al incorporarse a la 
Cámara respectiva, o a la Comisión 
Pre.para toria en su caso, 'las credencia
les que les den tal carácter. 

Artículo 8'? Las credencíale5 para 
ser válidas deben expresar el día en 
que se practicó el escrutinio, o en el 
que se. hizo la elección, y además el 
nombre del elegido sin abreviaturas y 
el .de su domicilio. 

Artículo 9~ No se tendrá por incor
porado a ningún Senador o Diputarlo. 
en taiíto que no haya concurrido a fas 
sesiones de la Cámara. o a la Comi
sión Preparatoria en s·u C.'lso, y pre-
sentado sus c-rerlenciales; a menos que· 
compruebe suficientemente que-. C'stá 
imposibilitado para concurrir, pero 
que se encuentra en la capital. en cuyo 
caso producirú siempre sus crc-dc-n
ciales. 

Articulo 10_ Al haber en la C..omi
sión Preparatoria de C.'lda Cúmnrn un 
número suficiente de miembros para 
la instalación. se resolverá en Comi
sión Genera 1 para la verific.'lci1ín dr 
Poderes. a cuvo efecto el Director de 
la Comisión ñombrará cua!ro miem
bros para formar la Mesa que exami
nará si las credenciales de cada -miem
bro están conformes con las respecti-
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vas actas de escrutinio que reposan en 
la Secretaria; y sólo se computarán 
para el quorum constituciona'l los 
miembros cuyos nombramientos hayan 
rcsullado confonnes. 

Articulo 11. El mismo dia que haya 
de constituirse cada Cámara. la Comi
sit'>n General presentará uó Informe 
sobre verificación de poderes para que 

-sea considerado por el Cuerpo después 
del nombramiento de funcionarios. o 
en la siguiente sesión. · 

Articufo· 12. Además de las creden
ciaJes, los Senadores y Diputados su
plentes deberán consignar en la Mesa 
de la Comisión Preparatoria la con
vocatoria q·ue se Tés haya dirigido por 
excusa o impedimento de los principa
les respectivos. Sin esta ultima for
malidad los suplentes no podrán in-

-corporarse sino cuando sean convoca
.dos directamente por las Cámaras. 

Parágrafo úni~o. Para el segundo y 
tercer año de sesiones en cada periodo. 
la verificación ele poderes se hará so
la mente respecto de los miembros del 
Congreso que no hubiesen asistido a 
las sesiones del año anterior. con vista 
del Informe de la Comisión ·General a 
que se refiere el articulo 11. 

Articu'lo 13. Las credenciales de los 
Senadores y Diputados que se incorpo
rasen posteriormente a la instalación 
de las Cámaras, serán sometidas para 
su verificación a la Comisión Perma
nente a la cual corresponda. 

Articulo 14. Mientras no conste o 
se reclame lo contrario, la Ley presu
me que en los Senadores y Diputados 
electos, concurren las cualidades per
sonales exigidas por la Constitución 
Federal. 

Articulo 15. El Senador o Diputa
do que carezca de algunas de las·cua
lidades e,senciales requeridas por la 
Constitución, no será admitido por la 
Legisla tura Nacional en su seno. 

Articulo 16. Si durante las sesiones 
ocurriese vacante absoluta en la repre
sentación de un Estado, el Presidente 
de la Cámara lo avisará inmediata
mente al Presidente del Estado a fin 
de que se le reemp'lace confonne a la 
Constitución, a menos que el suplen
te respectivo se encuentre en la Capi
tal, en cuyo caso deberá convocarlo la 
Cámara directamente. 

Artículo 17. Los Senadores y Dipu
tados no podrán tomar parte en los 
debates mientras no hayan prestado 
la promesa de desempeñar debidamen
te el cargo y de obrar en todo conf or-

llh! lo que prescribe la Constituci,;n 
Federal. · 

Articulo 18. Se deroga la Ley sobre 
Calificaciones· de Senadores y Diputa
dos de 26 de junio de 1876, y toda otra 
disposición sobre la materia. 

Dada en Caracas. en el Palacio Fe
deral Legislativo, a ·2 de junio de 1915. 
-Año 106~ de la Independencia y 57·: 
ele la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GLI.\FERRo.-EI Vicepresiclente,-L. (iu
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponle.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis ele junio ele mil novecientos 
c¡uince:-Año 106"? de la Indepen
dencia y 57~ de la Federación.
Ejecútese y cuiclese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendacla.-El .Ministro de Rela
ciones Intcriores,-(L. S.)-PEDRO i\1. 
ARC\YA. 

11.813 

Ley de Rryi111e11 Penileuciariu de 16 
de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.-\l>OS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la sigui en te 

Ley de Régimen JJe11ile11ciario". 
Artículo 1~ Para el -cumplimiento 

ele las penas de presidio impuestas por 
los Tribunales de Justicia, de confor-

. midad con la Lev. se destinan dos esta
blecimientos pen.ales que se denomi
narán: Penitenciaria del Centro y Pe
nitenciaría de Occidente. 

En ianto se dispone la construcción 
de edificios especiales para los referi
dos estab1ecimien1os, funcionará la 
Penitenciaría del Centro anexa al Cas
tillo Libertador. situado en Puerto Ca
bello, Estado Carabobo;_ y la Peniten
ciaría de Oécidentc anexa a la Forta
leza de San Carlos en el Estaao Zulia. 

Articulo 2~. Sólo poQrán ingresar 
en las Penitenciarias los reos senten
ciados definitivamente en firme, esto 
es, por sentencia contra la cual se ha
yan agotado o no sean procedentes los 
recursos ordinarios o extraordinarios 
que acuerda ·el Código de Enjuicia
miento Criminal; y al efecto deberá el 
Tribunal ejecutor de la sentencia en
viar por duplicado copia de ésta, con 
inserción del auto-de ejecución, al Pre
sid·ente del Estado, Gobernador del 
Distrito Federal o Gobernador de Te-
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